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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1475 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre cuáles son las 
economías a nivel insular más afectadas por la pandemia, dirigida la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 3374, de 16/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.1.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre cuáles son las economías a 
nivel insular más afectadas por la pandemia, dirigida la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Cuáles son las economías a nivel insular más afectadas por la pandemia?
 Canarias, a 16 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-1476 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre iniciativas que se han tomado para paliar las graves deficiencias detectadas en los centros de Las Raíces y 
Las Canteras, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3423, de 17/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.2.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
iniciativas que se han tomado para paliar las graves deficiencias detectadas en los centros de Las Raíces y 
Las Canteras, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué iniciativas se han tomado para paliar las graves deficiencias detectadas en los centros de Las Raíces y 
Las Canteras, en Tenerife?
 En Canarias, a 17 de marzo de 2021.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1477 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas adoptadas desde las instituciones sanitarias para prever la respuesta a la incidencia de la COVID 
desde el ámbito hospitalario y extrahospitalario en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3468, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.3.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas 
adoptadas desde las instituciones sanitarias para prever la respuesta a la incidencia de la COVID desde el ámbito 
hospitalario y extrahospitalario en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en Pleno.

Pregunta

 ¿Qué medidas se han adoptado desde las instituciones sanitarias para prever la respuesta a la incidencia de la 
COVID desde el ámbito hospitalario y extrahospitalario en Fuerteventura?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2021.-  El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/P-1478 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre estado de tramitación 
del proyecto de construcción de viviendas sociales de promoción pública en Maneje, Arrecife, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3484, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre estado de tramitación del proyecto 
de construcción de viviendas sociales de promoción pública en Maneje, Arrecife, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de tramitación del proyecto de construcción de viviendas sociales de promoción pública en 
Maneje, Arrecife de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.
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10L/PO/P-1479 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre el nuevo 
centro de secundaria del municipio de Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3489, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.5.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre el nuevo centro de 
secundaria del municipio de Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro Marcial Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación en la que se encuentra en estos momentos el nuevo centro de secundaria del municipio 
de Haría?
 Canarias, a 19 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Marcial 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1480 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la evolución 
de la incidencia que ha tenido la COVID-19 en los centros de enseñanza desde el inicio de la pandemia hasta la 
actualidad, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3490, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.6.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la evolución de la 
incidencia que ha tenido la COVID-19 en los centros de enseñanza desde el inicio de la pandemia hasta la actualidad, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Pedro Marcial Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería sobre la evolución de la incidencia que ha tenido la COVID-19 en los 
centros de enseñanza desde el inicio de la pandemia hasta la actualidad?
 Canarias, a 19 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Marcial 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-1481 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del proyecto 216G0211 denominado, Conducción LZ-1 Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3491, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.7.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
proyecto 216G0211, denominado Conducción LZ-1 Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro Marcial Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero Obras Públicas, Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería del proyecto 216G0211, denominado Conducción LZ-1 Lanzarote?
 Canarias, a 19 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Marcial 
Viera Espinosa.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-2289 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el proyecto para la ejecución de la red de saneamiento de La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 3371, de 16/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6.- Preguntas orales en comisión
 6.1.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
proyecto para la ejecución de la red de saneamiento de La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por parte 
del Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial ante la comisión.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto para la ejecución de la red de saneamiento de La Graciosa?
 En Canarias, a 16 de marzo de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-2290 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la licitación del 
equipamiento de la unidad de hemodinámica del Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3373, de 16/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.2.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la licitación del equipamiento 
de la unidad de hemodinámica del Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuándo se prevé sacar a licitación el equipamiento de la unidad de hemodinámica del Hospital General de 
Fuerteventura?
 Canarias, a 16 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.
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10L/PO/C-2291 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre fechas y conclusiones de los últimos consejos insulares de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 3381, de 16/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre fechas 
y conclusiones de los últimos consejos insulares de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo.

Pregunta

 ¿Puede explicar a esta comisión fechas y conclusiones de los últimos consejos insulares de empleo?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2021.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-2292 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
acciones para atraer al turismo interior canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 3399, de 17/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.4.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre acciones para 
atraer al turismo interior canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta

 ¿Qué acciones desarrolla la consejería para atraer al turismo interior canario?
 En Canarias, a 17 de marzo de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-2293 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre las subvenciones destinadas 
a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas para el ejercicio 2021, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3436, de 17/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.5.- Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre las subvenciones destinadas a apoyar las 
inversiones en explotaciones agrícolas para el ejercicio 2021, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las subvenciones destinadas a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas 
para el ejercicio 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Jacob Anis Qadri Hijazo.

10L/PO/C-2294 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre conformidad respecto a la colocación de jaulas marinas destinadas a la acuicultura en la zona ubicada 
entre La Bufona y la Punta del Barranquillo, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3461, de 18/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.6.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
conformidad respecto a la colocación de jaulas marinas destinadas a la acuicultura en la zona ubicada entre La Bufona 
y la Punta del Barranquillo, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Cuentan ustedes con la conformidad de las cofradías de pescadores de Arrecife y de La Tiñosa, así como con 
la de los ayuntamientos de Arrecife, San Bartolomé y Tías, respecto a la colocación de jaulas marinas destinadas a 
la acuicultura en la zona ubicada entre La Bufona y la Punta del Barranquillo, tras la aprobación de la ordenación 
detallada de la ZIA LZ-2?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-2295 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para solventar 
el atraso en las valoraciones de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 3488, de 19/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.7.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para solventar el atraso 
en las valoraciones de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

 ¿Qué medidas está tomando la consejería para solventar el atraso en las valoraciones de discapacidad en 
Fuerteventura?
 Canarias, a 16 de marzo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Sosa 
Sánchez.
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10L/PO/C-2296 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre comienzo de los requerimientos y trámites administrativos para la retirada de jaulas y demás infraestructura 
acuícola ante la próxima expiración de concesión en zona de Playa Quemada, Yaiza, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3526, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.8.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre comienzo 
de los requerimientos y trámites administrativos para la retirada de jaulas y demás infraestructura acuícola ante la 
próxima expiración de concesión en zona de Playa Quemada, Yaiza, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Ha comenzado su consejería con los requerimientos y demás trámites administrativos necesarios para que, 
llegado el día 2 de agosto de 2021, fecha en la que expirará el título concesional de la empresa Yaiza Atún, la misma 
retire todas las jaulas y demás infraestructura acuícola de la zona de Playa Quemada (bahía de Ávila), término 
municipal de Yaiza, en Lanzarote?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-2297 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
creación de la plataforma de marketplace para venta online de productos de empresas y comerciantes, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 3540, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.9.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la creación de 
la plataforma de marketplace para venta online de productos de empresas y comerciantes, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra la creación de la plataforma de marketplace, en la que se puedan 
integrar todas aquellas empresas y comerciantes que quieran optar por la venta online de sus productos, como 
parte de su estrategia de negocio?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-2298 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas para fomentar que los transportistas faciliten el autodespacho del DUA y de los impuestos al consumidor, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 3543, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.10.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para fomentar que los transportistas faciliten el autodespacho del DUA y de los impuestos al consumidor, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para fomentar que los transportistas facilitasen el autodespacho del DUA y 
de los impuestos al consumidor?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.
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10L/PO/C-2299 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas que se están adoptando para fomentar el comercio electrónico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 3544, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.11.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
que se están adoptando para fomentar el comercio electrónico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para fomentar el comercio electrónico en Canarias?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-2300 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de la atención psicológica que ha recibido el personal sanitario que presta servicios COVID-19, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3550, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.12.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de 
la atención psicológica que ha recibido el personal sanitario que presta servicios COVID-19, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Se ha realizado una valoración de la atención psicológica que ha recibido el personal sanitario que presta 
servicios COVID-19?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-2301 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
efectos de la pandemia en las listas de espera quirúrgicas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3551, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.13.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre efectos de 
la pandemia en las listas de espera quirúrgicas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué efectos ha tenido la pandemia en las listas de espera quirúrgicas en Canarias?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-2302 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración 
del programa Ecocomedores de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3552, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.14.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración del 
programa Ecocomedores de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del programa Ecocomedores de Canarias?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-2303 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre campaña 
fitosanitaria para el seguimiento y evaluación de poblaciones de picudo negro en los cultivos de plataneras, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3553, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.15.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre campaña 
fitosanitaria para el seguimiento y evaluación de poblaciones de picudo negro en los cultivos de plataneras, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la campaña fitosanitaria para el seguimiento y evaluación de las poblaciones del 
picudo negro en los cultivos de platanera de las islas?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/C-2304 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre situación 
de las bodegas afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3554, de 22/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.16.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre situación de las 
bodegas afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Se ha hecho alguna valoración de la situación de las bodegas canarias afectadas por las consecuencias 
económicas de la pandemia?
 En Canarias, a 22 de marzo de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-2305 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre criterios para 
la vacunación de los mayores, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3559 de 23/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.17.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre criterios para la vacunación 
de los mayores, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué criterios se están llevando para la vacunación de los mayores en las islas?
 En Puerto del Rosario, a 19 de marzo de 2021.- La diputada no adscrita, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-2306 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre capacidad del 
Hospital Insular de Fuerteventura para abordar un mayor número de camas y personal para la UCI, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3560, de 23/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre capacidad del 
Hospital Insular de Fuerteventura para abordar un mayor número de camas y personal para la UCI, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué capacidad tiene el Hospital Insular de Fuerteventura para abordar un mayor número de camas y personal 
para la UCI?
 En Puerto del Rosario, a 19 de marzo de 2021.- La diputada no adscrita, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-2307 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre medidas para 
paliar el impacto del COVID-19 en la salud mental y para abordar el futuro en la atención psiquiátrica tras la 
pandemia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3561, de 23/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre medidas para paliar el 
impacto del COVID-19 en la salud mental y para abordar el futuro en la atención psiquiátrica tras la pandemia, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de marzo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previstas su consejería para paliar el impacto del COVID-19 en la salud mental y para 
abordar el futuro de la atención psiquiátrica tras la pandemia?
 En Puerto del Rosario, a 19 de marzo de 2021.- La diputada no adscrita, Sandra Domínguez Hormiga.
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